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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Septiembre uno (1) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2023-00301 00 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: DAVID ALFONSO ÁLZATE YEPES 

DEMANDADO: WILMER ALBERTO CELIS VASCO 

DECISIÓN DESISTIMIENTO RECURSO DE APELACIÓN 

 

Procede este despacho a resolver el desistimiento del recurso de 

apelación presentado por MARIA MARCELA VALENCIA SOTO, apoderada 

judicial de la parte demandante, formulado contra el auto proferido el 15 

de agosto de 2023. 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, 

las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. 

No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del 

mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de 

audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 

conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 

han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso 

contrario. 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 

desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y 

perjuicios en los siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo 

haya concedido. 
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3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 

respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud 

del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, 

en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento 

así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 

condena en costas y expensas. 

Así las cosas, por ser procedente y cumplir los requisitos legales, el 

despacho aceptará el desistimiento del recurso de apelación formulado por 

el apoderado judicial en contra del auto proferido el 15 de agosto de 2023, 

En vista de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, formulado contra auto 

proferido el 15 de agosto de 2023. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
M 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe1d0fe2a6688ea189ad60679225a47e5342aa4a55ac8b5fb2261b536b4462c5

Documento generado en 01/09/2023 03:51:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


